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República de Colombia

Rama Judicial del Poder Público
Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Yopal-Casanare

COMUNICACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN  
PERSONAL 
(Art. 291 del CGP)
Señor(a) 
Dirección:  
Email: 
No. Telefónico:
Parte Demandada 
 
Fecha la comunicación   
    Servicio Postal autorizado (certificado y cotejado)
	Día 
	Mes 
	Año 


	 


No. Radicación proceso              Naturaleza proceso          Fecha auto a notificar 
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Ejecutivo 

Laboral de Única Instancia
	
	Día 
	Mes 
	Año 



Clase de providencia a notificar: Auto admisorio 






      Auto libra mandamiento de pago 
             DEMANDANTE (S)                                                 DEMANDADO (S)
	
	 
	 


Se le informa de la existencia del proceso de la referencia y que debe comparecer ante este despacho judicial dentro de los cinco (5) días siguientes al recibo de esta comunicación para notificarle personalmente la providencia en mención. (Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede del juzgado el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término será de treinta (30) días.)

Para efectos de su comparecencia el despacho judicial se encuentra ubicado en la Carrera 14 No 13-60, Palacio de Justicia, Barrio Corocora Primer Piso, Yopal (Casanare).  También puede solicitar la notificación personal al correo electrónico j01mpqclyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co. El horario de atención del despacho es de lunes a viernes de 07:00 AM a 12:00 M y de 2:00 PM a 5:00 PM.

Esta comunicación podrá remitirse al correo electrónico de la parte demandada, esto de conformidad con el inciso 11 del art. 291 del CGP.
 Parte interesada:  
________________________________      
Carrera 14 No 13 - 60 Barrio Corocora Primer Piso

Correo electrónico: j01mpqclyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular – WhatsApp 312 3494422 
Yopal - Casanare


